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RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2009, DEL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO, DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, TIENE POR OBJETO LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS ASCENSORES MARCA THYSSEN INSTALADOS EN EL EDIFICIO SEDE DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD EN BIZKAIA, SITO EN ALAMEDA DE REKALDE, 39 A DE BILBAO. EXPEDIENTE 12/2010-SC.


VISTO y examinado el expediente de referencia en el que constan los documentos prevenidos en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  cuyo importe de licitación era de 28.329,84 euros.

ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- La licitación de referencia tuvo lugar por el procedimiento negociado sin publicidad, en virtud del artículo  154.d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, siendo aprobado el expediente el día 27 de noviembre de 2009.


Segundo.- Con fecha 4 de diciembre de 2009, la Mesa de Contratación realiza la calificación de la documentación, la apertura del sobre “B” oferta económica de la empresa licitadora THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L., que presenta oferta por importe de de 28.329,84 euros/año sin IVA más 4.532,77 € de IVA. Total año IVA incluido 32.862,61 euros. 


En la misma sesión, la Mesa de Contratación, propuso la adjudicación a la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L., por los importes citados.


Tercero.- Con fecha 4 de diciembre de 2009, el Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, del Departamento de Sanidad y Consumo, dicta Resolución de adjudicación provisional del presente expediente en los términos señalados en la misma, y que fue publicada en el perfil del contratante www.contratacion.info el día 4 de diciembre de 2009 y notificada al interesado en dicha fecha.


Quinto.- La empresa adjudicataria provisional ha presentado la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social así como el resto de documentos acreditativos de su aptitud para contratar. Asimismo, para responder de las obligaciones derivadas del contrato dicha empresa ha depositado la garantía definitiva ante la Tesorería General del Gobierno Vasco con fecha 16 de diciembre de 2009, por importe de 1.416,49 € que tiene número de registro de dicha tesorería F200901412.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En virtud de las competencias que en materia de contratación administrativa me han sido atribuidas en base a lo dispuesto en el artículo 14.2) del Decreto 579/2009, de 3 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Sanidad y Consumo.


Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el resto de normativa de aplicación,


Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y los demás de general aplicación,

RESUELVO:


Primero.- Adjudicar definitivamente, a la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L., el servicio de mantenimiento de los ascensores marca “Thyssen” instalados en el edificio sede del Departamento de Sanidad y Consumo en Bizkaia, sito en Alameda de Rekalde, 39 A de Bilbao, por importe de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS/AÑO SIN IVA (28.329,84 €), mas CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  de IVA (4.532,77). Total año IVA incluido TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMO/año (32.862,61 €).

Dicho importe incluye todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto que derive de la prestación, o que se origine para el adjudicatario como consecuencia de las obligaciones contempladas en el pliego del contrato.


Segundo.-  La adjudicación queda supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2010.

Tercero.-  Formalícese el contrato en el correspondiente documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley de contratos del Sector Público.


Cuarto.- Procédase a la notificación de esta resolución al interesado y a su publicación en el perfil del contratante.

Vitoria-Gasteiz, a 28 de diciembre de 2009
EL DIRECTOR DE  RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO

Y SERVICIOS GENERALES

Fdo.: Fernando Toña Guenaga
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